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PENSAMIENTO DE UN CAZADOR

 ABRIL 2007

Según se desprende del nuevo texto del
anteproyecto de ley del Patrimonio Natural y la
Biodiversidad del Ministerio de Medio Ambiente,
y en palabras de prestigiosos periodistas, con
esta ley se pretende acabar prohibiendo todos
los reclamos para la Caza, entre otras cuestiones.

Recuerdo que cuando la  (UNAC) solicitó al
Ministerio de Medio Ambiente formar parte del
C.A.M.A (Consejo Asesor de Medio Ambiente),
éste le respondió: «Como quiera que la caza es
una materia de competencia exclusiva de las
Comunidades Autónomas, no parece adecuada
la integración en el Consejo de una asociación
cuyos fines se encardinen en dicho ámbito
material». ¡Vamos, que se excusó!, afirmando
que la Caza es una materia de competencia
exclusiva de las CCAA, algo que también afirma
la Constitución Española. Entonces, si la Caza
es competencia exclusiva de las Comunidades
Autónomas ¿que pretende con la ley de la
Biodiversidad?, ¿prohibir la caza —con
reclamo— en todas las CCAA?

Siempre he defendido que debería de haber una
ley o norma básica de Caza para todo el Estado
Español, hecha con sentido común entre todos
los que están en el mundo de la Caza y
consensuada entre todas las CCAA, que definiera
conceptos, sectores y actividades y pusiera un
poco de orden al nuevo estado de las autonomías

que entre todos hemos creado, y no como hasta ahora,
que cada CCAA trata y considera de forma diferente a
la Caza sin una unificación de criterios; con el objetivo
de que cada CCAA considerara la Caza y el mundo que
la rodea de la misma manera, pero sin renunciar a nada,
legislándola en base a su cultura, costumbres y
peculiaridades tomando como norma básica la ley estatal,
eso sí, manteniendo las mismas competencias y recursos
que hasta ahora han tenido.

Muchas leyes estatales, como la de los Parques
Nacionales, Flora y Fauna, etc., imponen obligaciones
y prohibiciones a la Caza; estas materias legisladas por
leyes del Gobierno Central pueden ser de su competencia,
pero no la Caza. En una ocasión escribí un artículo con
el título , en el cual preguntaba ¿quiénes son los que
defienden los intereses de nuestro país ante la Unión
Europea? Ahora preguntaría: ¿quiénes son los que
defienden los intereses de las Comunidades Autónomas
ante el Estado?

Señores, con respecto a todas las imposiciones y
prohibiciones para la Caza con leyes estatales ¿van a
dejar los Presidentes y Diputados Autonómicos que les
quiten competencias y consentir que el Estado prohíba
y legisle una materia como es la Caza, que es
competencia exclusiva de su Comunidad Autónoma?
Hay que recordar que, por competencias, alguna que
otra CCAA pidió la inconstitucionalidad de alguna que
otra ley.

Víctor Rafael Mascarell Mascarell.
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Noticias / Resumen

PRECIOS 2007

A continuación se da referencia a los nuevos precios para la temporada
2006, de los distintos documentos que ésta Federacion expide.

HORARIO DE OFICINAS

Para general conocimiento se participa que el horario para expedición de
documentos será: de 9:30 a 13:30 y de 18:00 a 20:30 horas de lunes a viernes.
Para los asuntos deportivos, como puedan ser campeonatos, concursos y
demás temas relacionados con el deporte cinegético el horario será: de 18:00
a 21:00 horas de lunes a viernes , extensión nº 4.

Todos estos documentos se podrán expedir en esta Federación, mediante la
remisión por fax o correo electrónico de los documentos siguientes, según
casos:

- Fotocopia D.N.I.
- Fotocopia ingreso por Banco o Caja
- Fotocopia Seguro (sólo para expedición de la Licencia de Caza).

FAX: 968 29 69 42
Correo electrronico: fcrm@federacioncaza.com

El número C/C de Caja Murcia, para hacer ingresos es:
20430116610200513655

TIPO DOCUMENTO                   PRECIOS

DOCUMENTO UNICO                      62 '00
D.U. PENSIONISTAS                         40
LICENCIA FEDERATIVA                  16'00
LICENCIA DE CAZA "G"                  21'98
LICENCIA DE CAZA "S"                  10'99
PERMISOS DE CAPTURA                11'57
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SRGURO PARA PERROS

Esta Federación ya tiene a disposición de los aficionados a los perros de caza
el seguro para los mismos, en condiciones ventajosas, siendo otro producto
de la Mutua de los Cazadores-Mutuasport.

Se trata de un anexo al Documento Unico y se obtendrá solo con presentar
la Cartilla Sanitaria y abonar 17 euros por el primer perro, el segundo y
siguientes 15 euros.
Para perros galgos preguntar en nuestras oficinas.
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N A R B O N A  Q U I E R E
PROHIBIR LA CAZA EN
ESPAÑA

En la actualidad se está desarrollando por
parte del Ministerio de Medio Ambiente
el Proyecto de Ley de Patrimonio Nacional
y de la Biodiversidad, que pretende
sustituir a la Ley 4/1989 de 27 de marzo
sobre la conservación de los espacios
naturales y de la flora y fauna silvestre.

El ante proyecto de Ley que se pretende
publicar, considera la caza como un
elemento de perturbación de todo tipo de
animales, así mismo pretende imponer
además una serie de restricciones y
limitaciones muy graves para la realización
de las actividades tradicionales, agrícolas,
ganaderas, forestales en las zonas incluidas
en la Red Natura 2000 (que equivalen casi
al 33% del territorio extremeño y el 90%
del territorio donde se caza en toda
España).

La actitud de la Ministra Narbona es muy
preocupante, pues va dirigida a eliminar
en todo lo posible la caza y los
aprovechamientos tradicionales del
territorio, con el agravante que en los
territorios donde esté la Red Natura se
multiplicarán las pérdidas para las
empresas agrarias a cientos de millones
de euros, por prohibir las actividades
tradicionales: eliminando la ganadería,
prohibiendo sacar el corcho y no realizar
trabajos forestales.

Desde la OPA Grupo de Empresas
Agrarias de Extremadura hacemos un
llamamiento a la Ministra para que escuche
con atención a los representantes de los
colectivos implicados antes de presentar
esta terrorífica Ley que producirá una
caída de ingresos y empleos en las zonas
rurales más deprimidas, llevándolas
inevitablemente al abandono de la
población rural de esas zonas.

ACUERDOS Y CONVENIOS

Los representantes de la Escuela quieren incidir en la política
de acuerdos, estrategia que ha desembocado en la firma, entre
otros, de convenios con la Junta de Comunidades de Castilla
y León (acuerdo orientado a desarrollar en Castillejo de Robledo
un campamento de interpretación medioambiental con capacidad
para acoger residentes según un plan de estudios plural y
acoplable), Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha
(acuerdo para desarrollar un título de FP3), Estrella Digital
(acuerdo para desarrollar la revista digital y papel La Perdiz),
Colegio Nacional de Sociólogos (acuerdo para desarrollar
mecanismos de conocimiento del colectivo de cazadores a
través de estudios de opinión), Universidad de Castilla-La
Mancha (acuerdo para desarrollar en la Escuela Universitaria
Politécnica de Cuenca el programa de informatización de la
EEC y el desarrollo y gestión de la futura base de datos) y
Conseil International de la Chasse y Safari Club Internacional
(se han entablado negociaciones estar presentes en la celebración
de sus convenciones anuales internacionales y propiciar la
presentación de ponencias científicas de los colaboradores de
la EEC).

Relevo en la Real Federación Española de Caza

Se ha producido el anunciado relevo en la gerencia y la secretaría
general de la Real Federación Española de Caza. Tras muchos
años, Ángel Gracia, que ha venido realizando una gran labor,
por todos reconocida, ha llegado a su merecida jubilación y
aunque seguirá vinculado con proyectos y comisiones al más
alto nivel deja su cargo federativo en manos de un hombre
joven y preparado, con muchas ilusiones y proyectos: Santiago
Ballesteros.

Ballesteros es abogado (vicepresidente de la Agrupación de
Jóvenes Abogados de Ciudad Real-AJA), una profesión que le
ha permitido postular en garantía de los  derechos ciudadanos,
ya que “sin ese derecho de defensa y sin el abogado como
garante no cabe hablar de estado de derecho”. Abogado significa
ad vocatus -o llamado a ayudar- y ese es, según Ballesteros, el
principal sentido de las profesiones, la vocación de servicio.

Una vocación que aportará a la gestión federativa y al mundo
de la caza. Ha sido cazador desde su adolescencia, actualmente
se define como “cazador no ejerciente”, y denuncia la situación
que ha maleado y que afecta en la actualidad a este apasionante
mundo cinegético. Experto en derecho ambiental, precisamente
esa actividad concreta es la que supuso el primer contacto con
el mundo federativo.

Desde el año 1998 ha colaborado en diversas publicaciones
venatorias, al principio en Caza y Pesca y luego en otras revistas
del sector, como Caza y Safaris, Trofeo, etc. y pertenece al
equipo de la publicación Tabla XIII, de la AJA. Ha colaborado
también con Atica en materia de asesoramiento jurídico. Cine,
literatura e historia son unas pasiones personales que conjuga
con su actividad profesional.

Precisamente, esa actividad profesional le lleva ahora a un
cargo de gran responsabilidad al frente de la gestión diaria
federativa nacional, en una etapa con un amplio abanico de
proyectos puestos en marcha o que lo harán en el futuro
próximo, que requerirán el esfuerzo de todo un equipo,
ilusionado y unido con el nuevo gerente y secretario general
de la RFEC, Santiago Ballesteros, al que deseamos todos los
éxitos en su nuevo cargo.

Santiago Ballestreros nuevo
secretario general de la R.F.E.C.

Acuerdo de la Real Federación Española de Caza con Zurich

Tras más diez años de colaboración, la Real Federación Española
de Caza y la compañía aseguradora Zurich renuevan su acuerdo
con una mejora de condiciones para los cazadores
Desde hace más de diez años la Federación Española de Caza y
Zurich colaboran para ofrecer a los cazadores federados un seguro
de automóviles totalmente adaptado a sus necesidades, el SEGURO
CAZAUTO. Son más de 4.000 los federados los que durante este
tiempo se han acogido a la oferta en las mejores condiciones

En esta línea, se ha renovado el acuerdo con Zurich con una serie
de mejoras en las condiciones económicas, aplicando a los nuevos
clientes una reducción de precios que llegan hasta el 30% sobre
la tarifa actual, además de los descuentos que por baja siniestralidad
pueda tener cada uno. Asimismo, dentro de las mejoras Zurich
eleva gratuitamente los capitales a indemnizar para los casos de
coberturas especiales diseñadas dentro del producto CAZAUTO.
Son muchos los kilómetros que hay que hacer al cabo del año para
llegar a los cotos y nadie desea que suceda un imprevisto que haga
deslucir una agradable jornada de campo. Por ello, cada vez que
nos subamos al vehículo, debemos saber que contamos con el
mejor servicio y la mejor ayuda. Zurich cuenta con una póliza
específica para cazadores que da cobertura a todos esos imprevistos.

CAZAUTO es la única póliza de automóviles creada en exclusiva
para cazadores que se puede encontrar en el mercado. Incluye unas
garantías diseñadas exclusivamente para cazadores y sin coste
adicional alguno para disfrutar de la afición favorita sin tener que
preocuparse.

Nuevos capitales en las garantías exclusivas de Cazauto...
• Cobertura para perros en accidente de tráfico. Si tienes un accidente
de tráfico y tu perro fallece en el interior del vehículo o en remolque
habilitado al efecto Zurich te garantiza una indemnización máxima
de 600 € (hasta cuatro animales).
• Robo de escopeta o rifle de caza del interior del vehículo. Zurich
garantiza el pago del valor de la escopeta o rifle de caza propiedad
del asegurado hasta un máximo de 3.000 € (indemnización máxima
independientemente del número de armas sustraídas)
• Responsabilidad civil del remolque gratuita. Los remolque con
peso inferior a 750 kg. no necesitan de su inclusión expresa en la
póliza. En Cazauto ya está incluido gratuitamente.
• Asistencia en viaje, incluso en caminos forestales.

...y por supuesto las mejores garantías y servicios...
• Defensa Jurídica: con los mejores profesionales.
• Lunas: reparación sin perder bonificación con Zurich Lunas 24
h.
• Robo: amplias coberturas y la mejor protección en caso de robo.
• Accidentes: Los mejores capitales y asistencia sanitaria en caso
de accidente.
• Asistencia en Viaje: con rapidez.
• Daños Propios: repara tu vehículo en el taller que tú elijas, allí
iremos.
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PROTOCOLO DE COTOS  PARA
SEGUROS MUTUASPORT

Para poder emitir los Seguros de responsabilidad civil de
cotos necesitaremos:

l Nombre de la sociedad
l Número que la sociedad tiene asignado en esta
Federación.
l Fotocopia matrícula del coto.
l Plano legible del coto.
l Carta de la sociedad indicando número de socios.
l Persona de contacto y número de teléfono de la misma.

Es imprescindible para poder emitir una prima ajustada
tener la siguiente información:

l Nombre con la compañía de seguros que tenían
concertada la póliza anulada.
l Motivo del rechazo de la misma
l Número de accidentes en los dos últimos años.
l Cuantía de los dos últimos accidentes.
l Cuantos socios tienen el Documento Unico de esta
Federación.

ACTUALIZACIÓN DE CANON EN LAS DISTINTAS
ACTIVIDADES DEPORTIVAS TEMPORADA 2006

Se pone en conocimiento  de todas las sociedades federadas y
deportistas, la actualización  de los Canon por concepto de
organización de  actividades deportivas.

Recorridos de Caza 30 euros
Compak Sporting 30 euros
S. Huberto 30 euros
Silvestrismo 50 euros
Codorniz máquina              60 euros (ordinarias).
Paloma a brazo                  60 euros.
Campeonatos de Cetrería   30 euros.

   Campeonatos Caza con Arco             30 euros.

Aquellas actividades que necesiten un Seguro de Responsabilidad
Civil y lo soliciten de la Federación,  se les cobrará
independientemente del Canon.
El resto de actividades aquí no contempladas, estarán exentas de
Canon.

Noticias / Resumen
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DOCUMENTO UNICO TIPO “S”

¡Nunca este documento ha sido tan único como ahora!.
¡Es el Documento mas completo que existe a nivel nacional!.

Supone la comodidad para el cazador de llevar TRES documentos en UNO.

Contiene :

1.-Licencia Federativa:
- Seguro de Daños propios con cobertura hasta 18.030’36 €  por gastos de curación y en caso de muerte 12.020’24
€.

2.- Seguro:  MUTUASPORT (Mutua de los cazadores). Ninguna compañía de seguros da + x –
          Con coberturas de hasta 42.070’85 €, por gastos de curación e indemnizaciones por invalidez.
            Seguro Obligatorio de RC del cazador:         90.151’82 €

Seguro Obligatorio del pescador:                   60.101’21 €
Seguro Voluntario del RC del cazador:         210.354’24
Defensa Jurídica

3.- Licencia de caza tipo G.

Documento Único tipo "S", solo lo encontrarás en la Federación de Caza de la Región de Murcia

Este documento aparte de las ventajas económicas que supone , ayuda al cazador “verdaderamente” en caso
de accidente, gracias a las coberturas que se contemplan en el mismo y que ninguna compañía supera en relación precio-
calidad, como así lo atestiguan nuestros  500.000 asegurados.
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Con el fin de tratar de aunar criterios, a la hora de organizar
eventos deportivos de carácter benéfico en donde se pide la
colaboración de la Federación de Caza. A partir del presente
todas aquellas sociedades o club, que hagan este tipo de
actos  y que quieran que la Federación colabore , deberán

solicitarlo como mínimo con 20 días de antelación, indicando
el motivo y la fecha del mismo, lo que se comunica para
general conocimiento y efectos.

COMPETICIONES BENEFICAS

R E U N I O N  C O M I T É  I N T E R A S A M B L E A R I O

El  pasado día 22 de febrero en la sede federativa tuvo lugar una
reunión del Comité Interasambleario y Junta Directiva.
Se empezó según el orden del día con la aprobación del acta
anterior, para seguir con la aprobación de la contabilidad 2006 y
presupuesto 2007. Según el orden del día se continuó con la lectura
al proyecto de actividades deportivas , compuesto por los
presupuesto, balances y propiamente el Calendario de las distintas
actividades. Como novedad destacar la creación de dos nuevas
actividades como son los recorridos de caza con arco y el
campeonato de caza menor con perro para veteranos, damas y
junior.
Al propio tiempo también se dio a conocer a  los presentes la
organización del la Copa España de codorniz a vuelo que tendrá
lugar el próximo día 24 de junio en Ribarroja del Turia, ya que
como todos sabemos al no tener campos de tiro de 1ª categoría
nos vemos abocados a buscarlo fuera de nuestra Región,  y la
organización del Campeonato España de San Huberto que tendrá
lugar los días 8 y 9 de septiembre en Cieza.
Pronto se pasó a la confección del borrador de la Orden de Vedas
2007/8,  la que  federación defenderá en el próximo  Consejo
Asesor de Caza. A grandes rasgos se pidió lo mismo que años
anteriores , solo hubo que adecuar las fechas al calendario. Se
acuerda para el reclamo solicitar poder mover a voluntad las fechas
en la zona baja y solicitar centralizar los comunicados al Servicio
de Guardería Forestal y exigir seriedad  y servicio por parte de
este Servicio a los cazadores. También se solicitará poder emplear
el arco para la caza. En ruegos y preguntas se volvió a insistir
sobre el articulo 18 de la Ley de Caza , referente a la siembra de
perdices, y sobre el silvestrismo el hacer una reunión para el mes
de marzo con la Administración, al objeto del estudio de los
permisos especiales de captura para la temporada 2007.
Quedó fijada la Asamblea General Ordinaria de la Federación de
Caza de la Región de Murcia, para el próximo día 29 de marzo.
En cuanto al polígono de actividades deportivas se informó que
solo queda la presentación ante la Guardia Civil del proyecto para
su posible aprobación. Quedó pendiente la designación para el
consejo asesor de caza del representante por las sociedades de
caza, ya que el Sr. Cristóbal ha dimitido de esa función.

También se llegó a solicitar la expedición de documentos a través
de las distintas sociedades de cazadores, quedando pendiente de
hacer las gestiones correspondientes para poder llevarlo a cabo.

Presentación del nuevo curso en la ESCUELA ESPAÑOLA
DE CAZA:

CONCIENCIAR, MOTIVAR Y UNIR

La Escuela Española de la Caza (EEC), iniciativa alentada por
la Real Federación Española de Caza (RFEC), quiere aprovechar
su décimo aniversario para “concienciar, motivar y unir al
cazador”, subraya Patxi Andión, nuevo director de la EEC. La
estrategia, que apuesta por “la caza ética, racional, moderna y
comprometida con la sostenibilidad”, busca también, de un lado,
poner coto “a la progresiva demonización y restricción de la
actividad cinegética”, y de otro, “complementar la formación
del no cazador para comprender, apreciar y valorar la actividad
cinegética”.

El Plan Estratégico de la Escuela Española de Caza, enmarcado
en lo que Andrés Gutiérrez, presidente de la RFEC, considera
“segunda fase”, está respaldado por unos recursos económicos
mayores, un presupuesto que permitirá al equipo de Andión

incidir en la docencia, la investigación y la divulgación,
parcela, la tercera, en la que se incluye la intención de
desarrollar el programa implantado en Cataluña,
“complementándolo con actividades prácticas, que cubran
una jornada entera y en la que los escolares tendrán a la hora
de comer un menú alternativo elaborado con carne de caza”.

La Escuela, que redobla el uso de las Nuevas Tecnologías
(enseñanza online, web docente, revista digital, base de
datos...) ha nombrado a José Luis Garrido director honorario,
quiere hacerse itinerante y llegar “allí donde sea reclamada
su presencia en apoyo a la creación de Escuelas Autonómicas
u otras actividades relacionados con la formación del cazador”,
comenta Andión.

Los gestores de la Escuela, conscientes de que la formación
cinegética actual “precisa de innovaciones que dinamicen el
colectivo y aporten alumnos nuevos para retos nuevos”, han
diseñado un programa de cursos, jornadas docentes y
seminarios novedosos, que complementan a las iniciativas
impulsadas en años anteriores, descollando los cursos básicos
de Gestión Ambiental Integral, Manejo y Gestión de Rehalas,
Primeros Auxilios, Armería, Normativa Cinegética y
Medioambiental y de Armas, Batida y Montería, Periodismo,
Foto y Vídeo Cinegético, Prevención de Riesgos, Control de
Predadores, Agricultura y Caza, Arco y Flecha, Tiro,
Adiestramiento de Perros, Veterinaria Cinegética...

CURSOS ESPECIALISTAS
También se ponen en marcha “cursos especialistas”, con tres
iniciativas, Maestro de Sierra y Capitán de Montería (este
curso, con Ricardo Ayala y Santiago Segovia de coordinadores,
quiere adelantarse a la intención administrativa de revivir
esa figura, vistiéndola de obligatoriedad en las monterías
futuras), Instructor de Caza con Arco y Flecha (coordinado
por Antonio Rebollo) e Instructor de Tiro (con Gonzalo
Gómez como coordinador), “que ayudarán a consolidar,
modernizar, tecnificar, promocionar, relacionar y diversificar
a la Escuela”, subraya el director.

Paralelamente, la Escuela redobla la tarea investigadora,
iniciativa que estará impulsada por la creación de becas y
que tiene como objetivo situarla “en el primer plano de la
investigación cinegética” y se constituye, bajo la dirección
del presidente honorario, en “coordinadora” y “tutora” de
las Comisiones de Estudio (perdiz, becada, corzo, codorniz
y caza sostenible) de la Real Federación Española de Caza.

La estrategia de divulgación de la Escuela (“sin comunicación
no se puede transmitir el conocimiento”), se sustenta en un
abanico de iniciativas (presentación nacional, cooperación
internacional, memoria, plan anual, publicaciones, biblioteca,
manuales básicos...) entre las que sobresale “la creación de
Aulas de Interpretación de la Naturaleza en espacios donde
con posterioridad pueda crearse la infraestructura necesaria
para poder crear Campamentos residenciales para niños”,
manifiesta Andión. Según el director, la Escuela Española
de Caza “puede ser un instrumento aglutinador en el mundo
cinegético y divulgador en el que no lo es, de forma que sea
visto por el no cazador como un esfuerzo digno de superación
y concienciación y por el cazador como un logro colectivo
digno de verse representado en él y con él, y así poder
defender sus derechos incorporado a la modernidad”.
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SAN HUBERTO

Calendario de campeonatos puntuables de caza menor con perro de muestras modalidad San Huberto
válidas para el Campeonato Autonómico.

Todos los participantes deberán estar en el punto de reunión a las 8:00 horas.

Abril:

DIA     LUGAR                   REUNION
------------------------------------------------------------------
1          Mazarron           Hotel Isla Plana
15        Blanca                Rte. Mónaco
29        Fortuna               Bar los Cazadores – Final del Campeonato.

La inscripción para federados murcianos será de 35 euros
Los requisitos:
· Estar en posesión de la tarjeta federativa en vigor.
· El perro deberá poseer el LOE o LOFEC.
· Documentación necesaria para poder practicar el deporte de la caza.

Este campeonato se regirá por el Reglamento de Competiciones de la Real Federación Española de Caza
Las pruebas serán organizadas sobre campo corrido en donde el terreno lo permita, sobre perdiz sembrada
( 4 x participante).

TIRADAS CODORNIZ

Calendario oficial de tiradas puntuables valedero para el XXIV Campeonato Autonomico de CODORNIZ
A VUELO, mes de ABRIL:
DIA         SOC.                                                               LUGAR
______________________________________________________________
1         LOS LOBOS-EL PALMAR                           LOS PERIQUITOS
8        EL GAVILAN-MULA                                    LOS LLANOS
14      LA GRULLA-BLANCA                                 LOS PERIQUITOS
15      LA POLVORA-CIEZA                                   LOS PERIQUITOS
21      LA GAVIOTA-EL RAAL                               LOS PERIQUITOS
22      EL CONEJO DE MONTE-CIEZA                 LOS PERIQUITOS
28      SAN HUBERTO-YECLA                               LOS CASTILLAREJOS
29      LA PALOMA TORCAZ-TORREAGUERA   LOS PERIQUITOS

COMPACK SPORTING

Calendario de tiradas puntuables para el IV Copa autonomica de COMPACK SPORTING.

    Abril:  15     Mayo: Final 20

Las tiradas se regirán por el Reglamento de competiciones de la Real Federación Española de Caza.Las
Normas complementarias están editadas en el Calendario Oficial de competiciones 2007 o  en nuestra
pagina web: www.federacióncaza.com

RECORRIDOS DE CAZA

Calendario oficial de las tiradas de Regularidad, valederas para el XIX CAMPEONATO AUTONOMICO
DE RECORRIDOS DE CAZA

  Abril  :  1 y 22                Mayo: 6                Julio  :  1 Final

Las tiradas se regirán por el Reglamento de competiciones de la Real Federación Española de Caza.
Todas las tiradas tendrán lugar en el campo de tiro conocido como LOS CASTILLAREJOS-Yecla.
Resto de Normas están editadas en el Calendario Oficial de competiciones editado al efecto y en nuestra
página web: www.federacioncaza.com.

Calendario oficial de concursos de silvestrismo para el mes de
ABRIL

DIA     SOC.                                       LUGAR
__________________________________________________

1    LOS TEMPLARIOS       P.ATLETISMO-CARAVACA
1    LA PRIMITIVA              LA ROMERIA-EL BEAL
1    LOS BOLOS                  C.F. NUEVA CARTAGENA
1    LA REINA DEL MUNDO- LOS AREJOS-AGUILAS
15  SALTO DEL USERO     C.F.NICOLAS DE LAS PEÑAS
15  V. DE LOS DOLORES- POLIDEPORTIVO-AGUILAS
15  A.O.COMARCAL          C.F. CALERO-AGUILAS
15  V.DE LAS MARAVILLAS- EL ALMAJAR-CEHEGIN
15  LA CAVERNERA          POLIDEPORTIVO-MOLINA S.
15  LOS TEMPLARIOS      P.ATLETISMO-CARAVACA
22  EL HINOJAR                 COLEGIO P.-TOTANA
22  V. DE LA SALUD          LAS TEJERAS-ALCANTARILLA
22  SILVESTRISTA           EL PALOMAR-ALGEZARES
22  EL COLORIN              POLIDEPORTIVO-MAZARRON
22  LA PRIMITIVA            LAROMERIA-EL BEAL
29  V.DE LAS MARAVILLAS- EL ALMAJAR-CEHEGIN

Estos campeonatos se regirán por el Reglamento de Campeonatos
vigente de la Real Federación Española de Caza.

Actividades deportivas

CONCURSOS SILVESTRISMO

Calendario de tiradas puntuables para la VI COPA DE
PALOMAS A BRAZO- REGION DE MURCIA

DIA    MES           LUGAR
_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _

31     Marzo        Los Llanos-Mula
5       Mayo          Los Llanos-Mula
16     Sepbre.       Los Casillarejos- Yecla
23  Sepbre.       Los Castillarejos-Yecla-Final

La Regularidad la compondrán las DOS mejores tiradas que
sumada a la obtenida en la final dará la puntuación clasificatoria
de la Copa.

PALOMAS A BRAZO

 ABRIL 2007
 ABRIL 2007

Avance de cursos de la Escuela Española de Caza:

 IX CURSO INSTRUCTOR-ADIESTRADOR DE
PERROS DE CAZA
Castillejo de Robledo (Soria).
21-22 abril, 5-6 mayo, 19-20 mayo, 9-10 junio, 23-24 junio,
15-16 septiembre.

XV SEMINARIO ADIESTRAMIENTO BÁSICO
PERROS DE CAZA
En colaboración y organizado por la Federación Riojana
de Caza. Sotés
 (La Rioja). 2 y 3 de junio.

En la onubense localidad de Rosal de la Frontera, de muy
arraigada tradición cuquillera, se celebró el X Campeonato
de España de Perdiz con Reclamo Macho. Bajo una
climatología propia de esta época y después de abundantes
lluvias en fechas recientes, durante los días 24 y 25 de febrero
de 2007 se celebró el campeonato bajo ligeras precipitaciones
que no repercutieron sobre el desarrollo del campeonato.
El denominador común del campeonato fue el buen hacer del
conjunto de los  pájaros pertenecientes a las 16 autonomías
que se dieron cita. A título anecdótico, cabe destacar que los
dos únicos pájaros que no cantaron fueron los que participaron
en primer lugar, dándose la circunstancia de que quien se
llevó el primer premio fue quien concursó el último día y en
último lugar. Por primera vez participó una mujer en un
campeonato de esta naturaleza y para sorpresa de muchos se
llevó el segundo premio.

El campeonato coincidió en fechas y lugares con FICAR
(Feria Internacional de la Caza de Rosal de la Frontera),
motivo por el que muchos actos se celebraron solapados con
los propios de un evento de esta naturaleza, donde todo el
ayuntamiento colaboró de forma muy activa teniendo en
cuenta la mucha afluencia de público.
Dadas las especiales circunstancias por las que atraviesan las
cazas autóctonas en España, y siendo ésta una de las
modalidades más arraigadas en la mitad sur peninsular, los
directivos de las diferentes federaciones tanto autonómicas
como provinciales  hicieron piña con Andrés Gutiérrez Lara,
presidente de la Real Federación Española de Caza, quien
estuvo presente en todos los actos, presentándose en sus
discursos como un defensor a ultranza de la modalidad.
La nota entrañable vino de la mano del veterano cuquillero
Damián Fermín Vaquero Amor, cuando en el salón de actos
del recinto ferial presentó su último libro titulado Memorias
de un jaulero andaluz, prologado por Andrés Gutiérrez Lara,
presidente de la RFEC.
Entrando ya en el desarrollo de la prueba, que fue seguida
por muchos aficionados en un área perfectamente adaptada
para el desarrollo de una competición de estas características,
resaltar el buen trabajo general de los pájaros, que llevaron
a la siguiente clasificación final.

Autoridades locales y autonómicas, el presidente nacional y
otros presidentes federativos autonómicos y otros representantes
de federaciones y sociedades estuvieron en el acto final de
entrega de trofeos y galardones, incluidos los lingotes de plata
que como es habitual ofrece Mutuasport a los primeros
clasificados. En resumen, un éxito de organización de una prueba
que cada vez más se afianza en el calendario de competiciones
que organiza la RFEC.

Clasificación:
1º.-Diego Aledo Cánovas con 82 puntos-Murcia.
2º.-Laura Fernandez Galan con 79 puntos. C.La Mancha.
3º.-Antonio Rueda Perez con 78 puntos . Andalucia.
Nuestro otro representante  Melchor Muñoz Cava, quedó en 6º
lugar con 65 puntos.

Diego Aledo en lo mas alto del podium


